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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

38 MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 5/2013.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— Página web institucional: www.majadahonda.org
— Página “perfil del contratante”: https://rdmn-majadahonda.org/portal/tablon

Virtual.do?expId=563&subseccion=SER&opc_id=176&pes_cod=-1&ent_id=2
&idioma=1

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: servicio.
b) Descripción del objeto. Lote I: el desarrollo de actuaciones para la promoción de

la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, especialmente en las Áreas
de Conciliación de la Vida Laboral y Personal e Igualdad de Oportunidades, así
como la realización de actuaciones contra la violencia de género.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 50, de 28 de febrero de 2013.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Valor estimado del contrato: importe total, 630.070,00 euros (sin IVA) para los

dos lotes.
5. Presupuesto base de licitación: importe total, 294.795,00 euros correspondiente al

lote I (IVA excluido).
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 24 de junio de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 24 de julio de 2013.
c) Contratista: “Delfo Desarrollo Laboral y Formación, Sociedad Limitada”.
d) Importe de adjudicación: 247.704 euros (excluido IVA).
e) Ventajas de la oferta adjudicataria:

— Oferta económica.
— Apoyo complementario para el servicio de apoyo administrativo (doce horas

semanales).
— Ampliación horaria de atención social y coordinación (quince horas semanales).

Majadahonda, a 8 de agosto de 2013.—El concejal-delegado de Recursos Humanos,
Calidad, Organización, Servicios Jurídicos, Seguridad y Movilidad Urbana, José Antonio
Carnevali Ramírez.

(02/6.072/13)
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